
 
 

 
 
 
 

Comparación de Precios; No. CP-BID-MG-06/2025 
denominada: “SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS, KIT DE HIGIENE (NIÑOS) INSUMOS 
PARA ALBERGUE TEMPORAL (LAMINAS, PALAS 

DUPLEX, CUARTONES, ETC) Y KIT DE 
APROVISIONAMIENTO DE AGUA SEGURA, PARA 

ATENCION DE EMERGENCIAS, DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION CIVIL, PREVENCION Y MITIGACION 
DE DESASTRES, DEL MINISTERIO DE GOBERNACION 

Y DESARROLLO TERRITORIAL”. 

PLAZO MAXIMO PARA PRESENTACION DE COTIZACIONES: 
28/05/2025; HORA LIMITE: 11:00 Horas, hora oficial de la 
República de El Salvador 

APERTURA DE COTIZACIONES: 28/05/2025; HORA: 11:15 Horas, 
hora oficial de la República de El Salvador 

LUGAR DE RECEPCION Y APERTURA DE COTIZACIONES: 9ª calle 
poniente y 15 Av. Norte, Centro de Gobierno, DCP, nivel 8 
torre MIGOBDT. Departamento de San Salvador, Municipio de: 
San Salvador Centro; Distrito San Salvador. 

 
 
 
 

 

  
  

    
  
MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  GGOOBBEERRNNAACCIIÓÓNN  YY  DDEESSAARRRROOLLLLOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  

  AAVVIISSOO  EESSPPEECCIIFFIICCOO  DDEE  CCOONNTTRRAATTAACCIIOONN   
 
El Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, por medio de la Dirección de Compras Públicas, de conformidad a las 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el BID – GN-2349-15 de mayo de 2019 y el artículo 87 de la Ley de 
Compras Públicas, invita a participar del siguiente proceso, según detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para los interesados en participar, se detalla lo siguiente: 
 

1) Requisitos para participar: De conformidad a lo establecido en el artículo doce de la Ley de Compras Públicas, toda 
persona natural o jurídica que está interesada en participar en el proceso antes mencionado deberá de estar inscrito en 
el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPES).  

2) Obtención de los documentos de Solicitud de Cotizaciones (DSC): El Documento de Solicitud de Cotizaciones, estará 
disponible para su obtención, pudiendo ser descargado de forma gratuita en el sitio web: 
https://www.gobernacion.gob.sv 

 
San Salvador, 21 de mayo de 2025 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

  


